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POilR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N~ 896 

Teguclgalpa, D. c., 3 de mayo de 1971. 

12 Presidente Constitucional de la Re

pública. 
ACUERDA: 

Nombrar aJ ciudadano Tomás Sáncbez, 
Guardián de la Editora Nacional de San 
Pedro Sula, en sustitución del ciudadano 
Salvador Cruz, quien interpuso su renun· 
cia. 

El nombrado devengará el salario mini
mo correspondiente a la Escala de Salarlo 
N' M, a partir de la fecha en que tome 
roseswn de cargo.-Comuniquese. 

0. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Virgillo Urmeneta R. 

Acuerdo N° 897 

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
lollca, 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudano Norberto Mart1ne2 
DiU. Cabo del Resguardo de Puerto COrtés, 
en IUStitución del ciudadano Justiniano Ro· 
drfguez Monge, quien interpuso su renun
cia. 
E1 nombrado devengará el sueldo máximo 
preeupuestado a partir de la fecha en que 
tome poaesjón de su cargo.-Comunique-

O. LOPEZ A. 

11:1 Secretario de Estado en los Despa
eboe de Gobemadón y .JW!Itlcia, 

Virglllo Unne~~eta R. 

Acuerdo N~' 898 

Tecuei.galpa, D. c., 3 de mayo de 1971. 

111 Presidente Constitucional de la Re
Pillollco, 

ACUERDA: 
a- ... el ~ del Presidio ele 

Ru. Pedro Sula, loa nombramientos al
~: 

CONTENIDO 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 895 al 937 

Mayo de 1971. 

.ECONOMIA 
Acuerdo N9 48 

Febrero de 1972 
AVISOS 

SOLDADOS: 

Héctor F. Hernández, Juan Angel Mar
tinez, .José Norberto RMrtguez, Alberto 
Tróchez Montes, Leonidas Hernández P., 
Miguel A. Cruz Rodriguez, .Justo German 
Rosales, JoSé Santos Martlnez, Zoilo Dio
nisio Núftez, Juan Amador Rodriguez, Jo
se Flavio Hernández, Porfirio Martfnez M o
lina y Reynaldo Flores en sustitución de Lá
zaro Guifarro Rosales, Juan Angel Velá.s
quez, Luciano Lobo Ferrera, .Juan Angel 

Dubón, José Manuel Sánchez Navarro, San
tos Casimiro Reyes G., Justtno Flores Gar
cia, Jorge A. Jácome, José Isaac Romero, 
José Cristóbal Ordóftez, Andrés López Bue
ro José A. Rivera y FeHciano Rivera COto. 

Los nombrados devengarán el sueldo má
:-.:imo presupuestado a partir de la fecha en 
oue tomen posesión de sus cargos.~Comn
níquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de E.!'Jtado en los Despa
chos de Gobernadón y Justicia, 

Virglllo 1Jrmenrta R. 

Acuerdo W 9011 

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1971 

El Presidente. ColUititucionaJ de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
rontraer matrimonio civil, a Antonio cas
tillo Trivefto v Marta I.Jdia Franco. veci
nos de San Pedro Sula, previo entero de 
( L lO.OOl diez lemotras. en la o:nctna que 
el Ministerio de Eeonomla y HacleDda dr
siRne.---Comunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

13!1 ~tarto de Etrtndo en loa Dupa
chao de Gobernacl6n Y Juotlcl>l. 

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la R:epd
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publica.c1ón de edictos pera 
contraer matrimonio civil, a Joaé Isabel Pi
neda y Rlcarda Torres, vecinos de Lepaera. 
Lemplra.. previo entero de (L 10.00) dles 
Iemptras, en la ottcina que el Ministerio de 
Economta y Hacienda deslgne.---Comuntque
se. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

VlrgWo Unneneta R. 

Acuerdo N 9 907 

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 197'1. 

0.1 Presidentf': Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Autorizar al Capitán Carlos Rodolfo Ale
mán Pozo, Director Ejecutivo TI, para que 
pueda finnar, todos las ot'denes de Pago 
que se relacionen con erogación de gastos 
de funcionamiento de la Dirección Gene
ral de Migración, por mientras se nombra. 
f'l Director en propiedad de esa dependen
cia.--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en lod Deapa· 
d:tos de Gobernación y Juf!lticia, 

Vlrclllo Urmoaeta R. 

Acuerdo W 908 

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1911. 

Et Presidente Constitucional de la Repd
bUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
rontraer matrimonio civil, a .Joe6 Antonto 
Cerrato Cáceres Alba Azucena M'endo
za Kejla, vecinoo de Tegucigalpa. D. c .. 
previo entero de (L 10.00) diez lempiraa. en 
la otlctna que el Mlniaterio de Ecobom1a 
y Hacienda designe.-ComunlqueR. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe De.pa
eboe de Gobernación y Justicia, 

''lrcWo Ur1r1m• -olt•• a. 
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REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 15DEFEBRERODE18'12 

l .. ~ 
LA GACETA 

A V 1 S O S de doscientas setenta y dos va~as emp1ras, mtcreses y costas d.,¡ .. 
cuadradas. En el inmueble descr1to cio ejecutivo. que le ha pro . llli
anteriOrmente, se encuentran las me~ señora :Ala Evarista F . lllOrido la 

REMAT S 

El infrascrito Secretario del Juz. 
gado 2' de Letras de Jo Civil. del 
departamento de "FranciscG Mora
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día vier
nes tres de marzo del presente año, 
a las nueve de la mañana, en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el SI

guiente inmueble: "Un lote de terre
no situado en la lotificación Cruz 
y 'Margan, en el barrio <;?ncep?ión 
de la ciudad de Comayaguela, liml
tando: al Norte, propiedad de Ricar
do Reyes N o yola ; al Sur, calle die
ciocho de por medio, lote número 
ocho; al Este, pl'opiedad de Héctor 
Tablas; y, al Oeste.. l~te número 
treinta y ocho, del D1str1to Central. 
Dicho lote tiene el número treinta 
y siete y una extensión superficial, 

joras siguientes: "al frente de la ca- da! es v de Irías al - a¡ardo Bar. 
He dos piezas. que m1den cada una . . · ., • senor Matamor, 
cinco par cinco metros, con s~s res- Guherrez · Se adVIerte a los in'tert. 
pectivas cocinas. todo constrmdo de sados que por tratarse de 
piedra. ladrillo y madera con su. te- licitación, no se admitirán ~ 
cho cub1erto de te¡a, p1so _enladnlla- que no cubran las dos te <--...., 
do con cemento En el nusmo solar d al. rceraa par. 
hay construida· hacia la calle una tes el av u o. el cual asciende a la 
pieza de madera que mide cinco por ;>urna antes mdlCada.-Tegu~ 
cmco metros. con su cocina de cinco D. C., 4 de febrero de 1972. 
por cinco varas, techo cubierto de J , . 
teja, con sus pisos enladrillados ~e oaqum M~ )(., 
barro. Y en el interior hay constrm- Secretario. 
das dos piezas de madera que miden 
cada una cuatro por cuatro varas". 
Este inmueble se encuentra inscrito 
con el número 110, folios 218 y 220, 
del Tomo 237, del Registro de la 

(f) Joaquín Murillo M. Hay 1111 11e11o 
que dice: "Juzgado de Letras 2o de 
Jo Civil".-Tegucigalpa, F. :r.t--&,¡. 
duras. 

Propiedad de este Departamento de Del 9 F., al 2 M. 72. 
Francisco Morazán, a favor del se-
ñor Juan Carlos Matamoros Gutié-
rrez; habiendo sido valorado en la 
cantidad de Siete Mil Lempiras. Di
cho inmueble se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

Dólar 
Col6n Salv. 
Quetzal 
Colón C. R. 

BILLETES 
Compra 

......... L 2.00 
0.7920 
1.98 
0.298868 

Veota: 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 

C6rdobcy¡ 0.282857 o.ze5714 
Peso Mexicano 0.158527 0.1609 
l m:a Troy de Oro fino L 70.00 

L 

Gmos 
Compra Venta: 

.00 l 2.02 

.80 

.00 

.30!887 

.285714 

.160128 0.1614 
Oru:a Troy igual a: 

MONEDA METALICA 
COIII¡wa v-ta 

L 1.98 L 2.02 
0.7920 0.80 
1.98 2.00 
0.2988SS 0.301887 
0.282857 0.285714 
~ 

31.103 gramos 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlma 
Franco Francás ........ -·····-
Franco Belga ..................................................... . 
Franco Suizo .... 
Marco Alemán 
f1orln Holandé 
Corona Sueca ......................................... - ... .. 
Lira ····-···· ...................... _ ......... ~---·-............. . 
Peseta .............. - .............. - .... - .... - ........ _ 
Dólar Cana<Henae 

N O T A 8: 

DOLARES 
$ 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.2506 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.00164tl 
0.0148 
0.!1973 

LEMPJ1IAS 
L 4.989 

o 3620 
00432 
o 5012 
o 5990 
o 5990 
0:!998 
o 003280 
o 0296 
19946 

l.-Los giros en D61area librados a cargo de Bancos costarrtcenses serán acredi· 
tados al ttp'> de cambio de OCR.. 6.825 por Dólar. 

2.-La.s cotiza.Manee no otlclaletJ aon tomadaa del ~orme semanal del Ftrst Na
ttonal cttv Bank de New York. 

3.-Para evita• eopeculaclonee fronterlzaa, el Directorio del Banco Central de 
Honduraa a·1to:rlz6 la vmta a la pa.r de Iaa monedaa eentroamerlca.naa. 

4.-El Banco Ceoltral de Honduraa comprará la Plata producida en el palll al pre
elo de N.w York, menos gastoa que oeaalone m manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEIANDBO ABMUO PINEDA, 
;Jefe del Depto. de C&mbloo. 

El infrascrito. Secretario del Juo. 
gado Primero de Letras de lo G.íl, 
del departamento de Francisco )(o. 
razán, al público en genera¡ hace ltr 
ber: que en la audiencia señalada por 
este Juzgado, para el día oábado 
veintiséis de febrero del corriente 
año, a las nueve de la mañana, Jllll 
el remate en pública subasta del in
mueble siguiente: Un lote de U:Jnno 
en la Hacienda El Guayabo, de varia! 
derechos, entre los cuales se encuen
tran ciento treinta y una mlLDZIII&, 

mil novecientas cincuenta y seill ft· 
ras de terreno del sitio menci0118do 
propiamente situado en el lugar Da
mado San Joaquín, La Flor y La OlÍ
lesa que limita especialmente asl: al 
Norte. con terrenos del manifestan
te y representados; al Sur, sitios de 
San Lorenzo· al Este con terrenos 
de don Corn~lio Castro y del JDIIli. 
restante y representado; al Oeste, 
con propiedades del mismo llllllllfes
tante y representadoo. Este dereebo 
de terreno se encuentra inscrito bajo 
asiento número 350, ;páginas 362 Y 
363, del tomo XXIX, del Registro de 
la Propiedad. La venta '!" h~ pan. 
pagar a los señores: Jose Ma':'& Cu
co, Amalia Edelmira López vtuda: 
Casco, Judith Casco López, JOilé f,ó. 
ría Casco López y O!"ar ~ 
pez cantidad de lemp1ras e m~ 
qu~ le adeuda el señor Juan Ivón ~ 
lina y Molina, más las costas del J~ 
cio y el inmueble fue valo~ fll 
la ~antidad de Siet<; Mil Ocg~ 
Setenta y Un Lemp1m con ~ . 
Cuatro Centavos. Se ad_"!e~ue :6 
tratarse de segunda licita · 
postura hábil la que se.=:. 
cualquier cantidad. - T 
D. c., 3 de febrero de 1972. 

José Faustino Lalnes )lejll. 
Secretario· 

(f) José Faustino Lalnes lf4L 
Hay un sello que dice: "J:::: 
de Letras 1• de lo Clvil.
galpa",-Honduras, 

Del. 9 al 19 F, 72. 
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LA GACE:fA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGt:ClGALP A, D. C.. 15 DE FEBRERO DE 1972 

infrascrito, Secretario del Juz
~ Primero de Letras de lo Civil, fet departamento de FranCisco ~!ora-

, a.l público en general, hace saber: 
zaz¡, en 1a audiencia del día sábado 
~:iocho de marzo del ~orriente año. 
a las nueve de la manana, y en el 
Jugar que ocupa este Juzgado._ se re
matará en pública subasta el mmue
ble siguiente: "Un lote. ~e terreno _de 
una manzana de extenSlDl_l, o sea diez 
mil varas cuadradas, ub1cado a dos 
kilómetros y medio sobre la margen 
izquierda que conduce a Suyapa. for
ma parte de un lote mayor, extensión 
conccida con los nombres de Guara
baSteca San José y San Miguel del 
Trapiche, en es~ ciudad. ins.c:~ito el 
dominio oon el numer" 209. fohos del 
339 a1 341. del tomo 175. del Registro 
de la Propiedad Inmueble y Mercan
til, del departamento de Francisco 
:Morazán. El inmueble relacionado ha 
,¡,¡0 valorado en la cantidad de cien 
mil lempiras, valor asignado por pe
ritaje, y se rematará para con su 
producto hacer pago a! Banco de 
Honduras. S. A., en cantldad de !ero
piras que es en adeudarle la sociedad 
"Hospital Especialidades Suyapa, 
S. A." Y se hace la advertencia de 
que por tratarse de prime~a licita
ción, no se admitirán postores QUe 

no cubran los dos tercios del avalúo, 
y sin que hagan el respectivo depó
sito.-Tegucigalpa, D. C .. 9 de febre
ro de 1972. 

J. Faustino Laínez M .. 
Secretan o. 

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo CiviL-Tegucigalpa, F. M., Hon-
duras''. 

Del 11 F. al 4 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2° de Letras de lo Civil del 
departamento de "Francisco Mora· 
zán". al público en general y para 
las efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día vier
nes tres de marzo del corrlente año, 
a las diez de la mañana y en el lo
cal qu~ ocupa este Despacho, se re
matara en pública subasta el siguien
te inmueble embargado: "Un lote 
demarcado bajo el número 17 "B" 
sección "J", de la Oolonia Las Mer: 
cedes, e¡ que tiene una área de cien
to cincuenta y una varas cuadradas, 
c?n . las dimensiones y colindancias 
Blgmentes: al Norte, diez metros con 
'"_lSenta centésimos y el Jote número 
diecisiete letra "A"· al Sur diez me
tros y calle de por ¿,edio; al Oriente, 
n~~e metros y medio lote número 
diec>nueve; y, al Poniente. 12 me
~· 71 centímetros, con lote N' 19. 

_uyendo las mejoras en él cons
tnndas. E¡ anterior inmueble se en
~ insc':ito, a favor del señor 
el N' Anton1o Moneada Girón bajo 

w. 77, folios 193 y 194 del To
~-L·, del Registro de la Propiedad 
......,...,.,.., de este Departamento; el 

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA, se les hace saber: 

que tres meses después no se 

ccniten reclamos. 

LA DIRECCION 

cu_al fue valorado en la suma de Seis 
M>l O~hoc>entos Lempiras. y se re
matara para hacer efectivo el pago 
de cantidad de dinero, intereses ; 
costas, que es en deberle el señor 
Moneada Girón, al señor G. Raúl 
Cardona. Se advierte a los interesa
dos 9~e por tratarse de segunda li
Cltacwn, cualquier postura es hábil. 
-Tegucigalpa, D. C. 9 de febrero 
de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2' de 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del 15 al 25 F. 72. 

HERENCIA YACENTE 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial. al público en general. y para 
les efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado a petición de la señora 
Guilermina Posas. oon fecha siete de 
febrero del ccrriente año. declaró ya
cente la herencia dejada por el se
ñor Lorenzo Mejia OrelJ;¡na, quien 
falleció en el lugar denominado Bar
bas Cheles. del municipio de Omoa, 
de esta jurisdicción, el día martes 
veintitrés de novlembre del año re
cién pasado.--Puerto Cortés, 9 de 
febrero de 1972. 

Angélica E. de Toro. 
Secretaria. 

(f) Angélica E. de Toro. Hay un 
sello que dice: Juzgado de Letras.
Puerto Cortés. Cortés.-Honduras". 

15 F. 72. 

HERENCIAS 

El suscrito, Secretario de! Juzgado 
Primero de Letras, del departamento 
de Olancho. hago saber al público: 
que en esta fecha por sentencia dW,ta
da por este Juzgado, declaró heredero 
ab intestato a don José Maria Her
nández Garcia residente en esta ciu
dad, y le concedió la posesión efectiva 
de las herencias en los bienes, dere
chos y acciones. que dejara su abuelo 
Manuel Hernández Peralta fallecido 
en esta ciudad en 1883, y de su hiaa
buelo Desiderio Hernández, fallecido 
en el año de 1882, y representando a 
su padre legítimo don José Maria Her
nándes Acasta, también ya fallecido, 
todos fueroa naturales y veeiDos de 

a ciudad de Juticalpa_ Lo represen 
d A.btJgarJ-, tl Benigno R. Irías 

hijo. del Co!Pt:io de Abogados de esta 
República. Se manda a publicar en 
''La Gaceta''. para los fines de Ley. 
-Juticalpa_ 24 de enero de 1971. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

(f) Rafael Olivera Cálix. Hay un 
sello que dice: "Juzgado P de Le
tras de lo Civil".--Olancho, Hondu
ras. 

15 F. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial de Olanchito, en e¡ departa
mento de Yoro, al público en general 
y para los efectos legales. hace saber: 
que en sentencia dictada por este 
Juzgado ccn fecha ocho de febrero 
de mil novecientos setenta y dos, se 
declaró heredero ab-intestato al señor 
Wilfredo Sosa y se le concedió la 
posesión efectiva de herencia de todos 
los bienes, derechos y acciones de
jados por su difunto padre Francisco 
Reyes Posas, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
-Olanchito Yoro. 9 de febrero de 
1972. 

JWdolfo Sandoval 
Secretario. 

(f) Rodolfo SandovaL Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras Olan
chito, Yoro.-Tegucigalpa. 

15 F. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del depar
tamento de Olancho. hago saber al 
público: que por sentencia de este 
Juzgado, declaró heredera ab-intes
tato en los bienes, derechos v ac
ciones que dejara su padre natural 
que Ja :reconoció don Dionisio Pal~ 
ma Jiménez. fallecido e] primero de 
septiembre de 1971. en el pueblo de 
Campamento y le concedió la pose
sión efectiva en la herencia a su 
menor hija Ana Josefa Palma Iza
guirre. representada por su madre 
natural Teodora Izaguirre García, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o meior derecho. La represen
taren los Abog-ados Augusto C. y 
Daniel Adán Bust;¡lo. residentes en 
esta ciunad de Juticaloa. Se man
da a publicar en "La Gaceta", para 
los fines de ley.-Juticalpa, 27 de 
enero de 1972. 

Rafael 0/i''"" CtUix, 
5e<'rehtrio. 

(f) Rafael Olivera Cálix. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
Primero.-Secretaría.-Departamen
to de Olancho, Honduras". 

15 F. 72. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE FEBRERo DE lf/2 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien-

dan a estos Tallel'es deben de 

ser a nombre del Director Ti. 

pografía Nacional. 

l.A. DIRECC/ON 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras, de esta Sección Ju· 
dicíal. para los fines legales corres
pondientes al público, haee saber: 
qne este Juzgado en sentencia de fe
cha dieciocho del corriente mes, de· 
claró heredera ab intestato a la me
nor: Rina Florencia Tinoco quien 
está representada por el seño~ Cons
tantino Puerto Munguia, mayor de 
edad, casado, ganadero, y de este do
micilio. r. en consecuencia le concede 
la poses1ón efectiva de la herencia de 
todos los bienes, derechos y acciones 
dejados por su padre legítimo Ma
nuel Tinoco, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor derecho.
Olanchlto, 23 de noviembre de 1971. 

Rodolfo Sandoval, 
Secretario. 

(f) Rodolfo Sandoval. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.--Olan
chito, Y oro". 

15 F. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha siete 
de los corrientes, se presentó a este 
Juzgado de Letras Departamental la 
señora Lillan Coleman de Conrior, 
mayor de edad, casada, de oficios do
mésticos y de este vecindario soli
citando Títu1o Supletorio sobre un 
lote de terreno, ubicado en Pensa
"?la de este término Municipal, cul
tivado de cocoteros, zacate y árboles 
frutales. que mide "f colinda: al N or
te, ciento veintitres yardas (123), 
con potrero de Joseph Bodden Ju
nior; al Sur, ochenta y cinco yardas 
( 85) con el Mar; al Este trescientos 
veintitrés yardas (323); con solar 
d~ 1!'- f~ilia Crimmins, propiedad de 
Silvta vruda de Hynds y propiedad 
de Delba de Johnson; y al Oeste 
cuatrocientos treinta y ~s yarda.é 
( 436), con propiedad que fue del se
ñor Tyson Connor, ahora de su hijo 
Leolen L. Connor; y una casa de 
madera, techo y zinc que mide 20 
pies por 20 píes, y un' corredor de 8 
Jiee de ~o por 1~ pies de largo, 
y su cocma de 18 p1es por 14 pies 
qne dicha propiedad 1a hube po~ 
compra hecha al señor Tyaon Con
nor. Que por carecer de titulo inscri
bible, viene a solicitar Título Suple
torio y que para acreditar los extre-

·1 t t" E . E ~ mos de su solicitud ofrece e es 1- conoml.3..- n represen . 
monio de los testigÓs: Plollcarpo Ga- ~n~ral Che~cais And taclóa ~ 
lindo, John G. Wood y Harris Starop, Ltm>ted, domiciliada en la c.'T" U, 
mayores de edad, casados, propieta- Nsssau. Islas Baha.mas ctadacl4o 
ríos de bienes y ralees y de este ve- dir el regist~o de la ma;..,!.~ a po. 
cindario.-Roatán 8 de febrero de m_scrtta en Islas Bailamaa fálltiQ 
1972. numero 6467, e¡ 17 de no .• COn ti 

1970, P'?r ~m período de ca~ ~ 
P. P. 01ellana V., para distinguir: perfume'"':"'"'~; 

Secretario. y_endo artículos de tocado~ (llldt-
(f) P. P. Orellana V. Hay un sello ~IOnes para los dientes y d~ 

Jabones perfumados y d ....._, 
que dice: "Juzgado de Letras".-Roa- tes); consistente en la palaeaodora,:bra· 
tán, Islas de La Bahía.-Honduras. 

15 F., 16 M. y 15 A. 72. REG IME. 
El infrascrito, Secretario del Juz. 

gado Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, hace saber: que 
en esta fecha la ciudadana Getrudis 
Avila Oliva, residente en la ciudad 
de Catacamas de este departamento; 
ha presentado escrito. solicitando Tí
tulo Supletorio de la siguiente pro
piedad: Una casa y solar, situados 
en el barrio de San Sebastián, de la 
ciudad de Catacamas, que la casa 
mide nueve varas de frente por siete 
varas de ancho, con una pieza que 
sirve de cuarto, un pequeño corre
dor que sirve de cocina, construc
ción de bahareque techo cubierto de 
tejas y ubicadas en un solar de vein
ticinco varas de cuadr-o; siendo los 
límites: al Norte, con casa y solar 
de Ramona Rodrí~ez; al Sur, con 
solar de Julián Sánchez; al Este. con 
solar de Manuel Estrada; y, al Oes
te, con solar de Laura Navarro, ca
lle de por medio. Que la casa y solar 
relaci.onados, los adquirió por com· 
pra qUe hiciera a los herederos del 
señor Francis<>O Cruz reoresentados 
éstos por su hijo Pompilio Cruz Aya
la. que todo el inmueble vale Dos Mil 
Quinientos Lempiras. Ofrece la in
formación de los testigos: Justa Pas
tora Padilla de Bonilla, costurera, 
Am-elío Vindel, agricultor y Pedro 
Martínez, viudo. de Catacamas. Le 
dió poder al Abogado Benigno R. 
Irias h., con las facultades de Ley, 
para el trámite. Se manda a publicar 
por tres veces una vez cada treinta 
~as, Pa:a los efectos de ley, en el 
di ano oftcial "La Gaceta", v por car· 
teles.-Juticalpa. 4 de foibrero de 
1972. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

( f) Rafael Olivera Cálix. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 1 • de Le
tras'' .--Olancho.-Honduras ·- . 
15 F .. 16 M. y 15 A. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintícua-

mi
tro .de enero del presente año, se ad· 

tió la solicitud que dice: ''Regis. 
tro de marca.-Señor Ministro de 

y la cual se aplica a los envaaea, 
Jas y empaques qne oontieoen "· 
productos, grabándola im~ 
la, estampándola, por' medio de di
qu~ que se les adhieren, y eu. eual
qmera . otra forma apropiada eu. 11 comerClo. Presento el poder para 
se. razone en lo condurente, b: 
mas <l:ocumentos de ley y el clilé,..... 
TeguCigalpa, D. C., diecinueve de 
enero de mil novecientos setebta y 
dos.- ( f) Daniel Casco L. <Mnet 
N• 112". Lo que se pone ,m CIJIIOd. 
miento del público para loe efectDo 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., ~ de 
enero de 1972. 

Adán López P11111i1, 
Registrador. 

5, 15 y 25 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depm. 
diente de la Secretaria de Ecobomla, 
hace saber: que con fecha~ 
de enero del presente año, se admltkl 
la solicitud que dice: "Registro ae 
marca.-Señor Ministro de EcoMmfa. 
-En representación de Anstalt J'uer 
Zelloforschung. domiciliada en Vadll, 
Principado de Liechtenstein, veDgO a 
pedir el regístro de la marca de fi. 
brica inscrita en dicho Principado, 
oon el número 1.993, el 21 de .,. 
tíembre de 1965, por un periociD de 
veinte años, para distinguir: ~ 
raciones medicinales; ~ • 
la palabra: 

ZELLAFORTE 
y la cual se aplica a los env&SII. lll" 
jas y empaques que contieaf/11 111 
productos grabándola, im~ 
la, estamímudola, por medkl de 6 
quetas que se les adhiel"l!ll, Y ell ,._ 

quier otra forma apropiad& eo ellll" 

roercio. Presento el poder pUa fl' 
se razone en lo .conducente, "!., *:., 
más documentos de ley y eJ -; 
Tegucigalpa D. C., ocho de _..-(ti 
mil novecie~tos setenta Y ~ b 

Daniel Casco L., Catnet N' ,UAO • -

que se pone en ~ 4JII tfi 
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. Jos efectos de ley.-Tegu-
~- C., 19 de enero de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

2111 E., 5 y 15 F. 72. 

El infniBeritO, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eoononúa, 
bare saber: que con fecha diecinueve 
de enero del presente año, se. admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.---Señor Ministro de Econo
mla.-En representacón de British
American Tobacco Oompany, Limi
ted, domiciliada en Westminster Hou
ae 7 Millbank, Londres. S.W., In-• . 
glaterra, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

MIRi\DOR 
para distinguir: tabaco, manufactu· 
rado o no, y la cual se aplica a las 
cajetillas, envases, cajas y empaques 
que contienen el producto, grabán
dolla, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad· 
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
et poder para qne se razone en lo 
eondtu:ente, los demás documentos de 
líey y el elisé.-Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos se
tenta y óos.- ( f) Daniel Casco L., 
Carnet No 112". Lo qUe se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos ele ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
811!1'0 de 1972. 

A.-l:ln López Pineda. 
Re¡Q slratlor. 

26 E., 5 y 15 F. 72. 

El infrasCrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de enero del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
Dlarca.--&ñor Ministro de Economía. 
-En representación de Rorer Inter
American Corporation. corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada 
en 500 Vll'ginia Drive Fort Washing
toa, Estado de Pennsyh·ania, Eata
dos Unidoa de América. vengo a pe-

dir el registro de la marca de fábri
ca consistente en la palabra: 

REZi\MID 
para distinguir: una preparación me
dicina) para tratamiento del acné; y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen el produc
to, grabándola. imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. r.. ocho de enero de mil no
vecientos setenta y dos.- (f) Daniel 
Casoo L., Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa 
D. C., 19 de enero de 1972. 

Adán L6pez Pineda, 
Re¡rlstrador 

26 E., 5 y 15 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econonúa, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de enero del presente año, se admitió 
la ao!icitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor Miniatro de Economía. 
-En representación de Rorer Inter
American Corporation, corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada 
en 500 Virginia Drive. Fort Washing
ton, Eatado de Pennsylvania, Esta
dos Unidos de America, vengo a pe
dir el Registro de la marca de fábri
ca, consistente en las palabras : 

CORT-~CNE 
separadas por un guión, para distin
guir: una preparación médica para 
uso dermatológico para el tratamien
to de acné común, acné rosáceo y 
todas las demás formas de acné; y 
la cual se aplica a Jos envases, cajas 
y empaques qne contienen e) produc
to, grabándola, imprimiéndola. es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás doeu
mmtos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., ocho de enero de mil nove
cientos setenta y dos.- ( f) Dan id 
Casco L .. Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa. 

ra los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 19 de enero de 1972. 

Adan López /'ine<ÚJ~ 
Registra<klr'. 

26 E., 5 y 15 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de enero del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.--Señor Ministro de 
&onomía.-En representación de 
comparua Comercial e Industrial 
Shulton, Sociedad Anónima, cuyo 
nombre puede abreviarse según la 
escritura comercial, Shulton, S. A , 
domicilada en la ciudad de Gua temo
la, República de Guatemala, vengo "' 
pedir el registro de la marca de tá-
brica consistente en la palabra: .. 
NOVISSIMA 

para distinguir: perfnmeria, ~é
ticos y preparackmes de tocador; co
lorantes para el cabeik>; deaodonn
tes, cremas para afeitarse, y ea g&-· 
neral todos los productos comprea-
didos en esta clase, y la cual se lqlli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los produetos, gral¡in• 
dola, imprimiéndola, estampáDdola,. 
por medio de etiquetas que se !al ad
hieren, y en cualquiera otra f
apropiada en el comercio. Preai!II~O 
el poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
ticinco de enero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Daniel casco L., 
Camet N• 112". Lo que se poae• en 
conocimiento del público para los 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de enero de 1972. 

Adán López l'üaedll, 
R•sbtrodrw. 

5, 15 y 25 F. 72. 

El infrascrito, Regiatrador ele Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econo!nia, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de enero del preaente afio, Be' 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.--Señor Minlstro de 
Economia.-En representación de 
Societé Des Usines Chlnúques Rhone-
Poulenc, domiciliada en 22, A venue 
Montaigne, Paria 8e, Francia. YeDgO 
a pedir el registro de la marea de 
fábrica, consistente en la palabra: 

'ú5NSEREN 
para distinguir: productos farmacéu
ticos; y la cual se aplica a los en
vases. cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im-

5 
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primiéndola, estampándola, po~ me
dio de etiquetas que se les adhJeren, 
y e'> cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento e] poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., veintisie
te de enero de mil novec'ientos seten
ta y dos.- (f) Daniel Casco L., Car
net N" 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 
de enero de 1972. 

l\dán Lópe• Pineda. 
Registrador. 

5, 15 y 25 F. 72. 

El infrasnrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace aber: que con fecha treinta y 
uno de enero del presente año. se ad
mitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministm de 
Economía.-En representación de 
A!len-Bradley Company, corporación 
del Estado de Wiseonsin, domiciliada 
<m la ciudad de Milwaukee, Estado 
de Wisconsin Estados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 712.800, 
el 21 de marzo de 1961, por un pe
tíodo de veinte años. para distinguir: 
oontroles de motor y oomponentes 
para circuitos eléctricos y controles 
de motor que comprenden: interrup
tores, arrancadores, contactares, SO· 
lenoides, relevadores, interruptores 
rotativos. reguladores de velocidad, 
reostatos, botones pulsadores, con
juntos de control de estaciones, cen
tros y tableros de control y partes 
para los mismos; componentes de 
eireuitos electrónicos que compren~ 
den : resistores fijos y variables. ca
Jl"Cicores e inductores; interruptores 
accionados a pedal; interruptores y 
relés (relevad ores) de pPoximidad; 
<llementos de lógica y dispositivos de 
control numérico y de computadores 
~-- partes para los mismos ; e imanes 
~erámicos y componentes filtrantes 
electrónicos; consistente en las pa
labras: 

ALLEN • SR.ADLEY 

separadas por un gu¡on ; y la cual 
se aplica a los artículos y cajas y 
empaques que los contienen, grabán
dola, estarciéndola imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa. D. C., veinticinco de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Camet 
N• 112". Lo oue se pone en conoci
miento del público para los efectos 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Se hace del conocimiento del público: que ante los nf'l.:_ 

del Abogado y Notario .Juan Roberto Murillo se co ~·
con fecha 4 de febrero del corriente año, la &ciedad ~6 
nada: "EXPORTADORA REHEMI, S. A. de C. V." -
micilio en esta ciudad, cuya finalidad principal será ia~ 
tación de productos de Artesanía y Decoración. -.....,.. 

Esta publicación se hace en cumplimiento del .Articulo 
380, del Código de Comercio. 

Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero de 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

12, 15 y 17 F. 72. 

de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de 
enero de 1972. 

A tán Lñpu :Oineda, 
ReKistrador. 

5, 15 y 25 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eeonomia, 
hace saber: que oon fecha veintinue
ve de enero del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economia.-En representación de 
British-American Tobacco Company, 
Limited, domiciliada en Westminter 
House, 7, Millbank. Londres, S. W., 
Inglaterra, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 951.389, 
el 21 de noviembre de 1969, por un 
período de siete años, para distin
guir: tabaco para fumar; consisten
te en una etiqueta rectangular que 
muestra las palabras: "Old English 

Curve Cut Pipe Tobaceo", dentro de 
un marco cuadrado; y a la izquierda 
del mismo la cabeza emplumada de 
un indio, dentro de un círculo, tal 
como se muestra en 1os ejemplares 
que se acompañan; y la cual se apli
ca a las cajetillas. latas, envases, 
cajas y empaques que contienen el 
prodtreto. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veinticinco de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Camet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 

de ley.-Teg-ucigalpa, D. C.~ Jlé de 
enero de 1972. ' 

Adá" Lñpe.. l'ine&, 
RegütraJor. 

5, 15 y 25 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, dape¡¡. 
diente de la Secretaria de Econaiala, 
hace saber: que con fecba ; el In.., 
de enero del presente año, se· admi
tió la solicitud que dice: ·~ 
de marca.-Señor Ministro de lllr»
nomía.-En representación de ea.. 
panhia de Cigarros Souza Crul, cJo. 
miciliada en la ciudad de lUo de 
Janeiro, Estado de Guanabara, Jb. 
sil, vengo a pedir el registro de a 
marca de fábrica consistente en. m 
etiqueta rectang-ular Que muestra • 
sus partes superior e inferior el _. 
bre distintivo: "Wembley", y eli el 

WerrtJiey 

-centro un rectángulo ra~yado 
calmente. el c':'al J~eva. su • 
en la esquina mfenor dibQI• 
cuadrado que encierra un , , • 
prichoso, tal eorno se mW 'C: 
los ejemplares que se 11> ,:, t 
para distinguir: tabacO, ma , 111 
rado 0 no, y la cual se apHea ··· 
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CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de CEMENTOS DE HONDURAS, S. A., 
este medio se permite ce>nv<>car a sus Accionistas para que concurran "7a Ali8Diblea General Ordinaria y Extraordinaria, que se reunirá en su ;.,.,¡., 1c:al u San Peüro Sula, departamento de Cortés, a las cuatro de la 

¡ari; '· t!•l día viernes 3_ de ma~zo de 1972, para ~~tar de los asuntos a 
que se refieren los Arttculos N' 168 y 169 del Código de Comercio. 

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asamblea en 
la fecha señalada, se veriii<-ará con los accionistas que ooncurran el 
dla siguiente hábil, en el mismo local y hora. 

San Pedro Sula, febrero 5 de 1972 

5,15 y 25F.72. 

cajetillas. envases, caJas y empaques 
que oontienen los productos. Presen
to el poder para que se razone en lo 
conducente los demás documentos de 
ley y el cÍísé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de enero de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Daniel Cas
ca L. Carnet N' 112". Lo que sé pone 
en cÓnocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
28 de enero de 1972. 

Adán López Pineda, 
ReKistratlor. 

5, 15 y 25 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de enero del presente año. se ad
mitió la soliC'itud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Eoonomía.-En representación de 
llead Johnson & Oompany, corpora
ción del Estado de Delaware, domi
ciliada en 2404 Pennsylvania Street. 
IWansville, Estado de Indiana, Esta
'dos Unidos de América, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica. 
consistente en la palabra: 

Ri\KOMEX 
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas; y la cual se 
aplica a los envases. cajas y empa
ques que eontienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola_ estam· 
pándola, por medio de etiquetas que 
lle les adhieren. y en cualquiera otra 
fonna apropiada en el comercio. Pre
sento e¡ poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de l<;y .Y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
~k;, dieefuueve de enero de mil nove
..., __ tos setenta y dos.-(f} Daniel 
""""o L., Carnet No 112". Lo que se 
IM'ne en eonocimiento del público pa· 

F. RAFAEL FERRERA, 
Secretario. 

ra les efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 24 de enero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de enero del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Hermes Edulcorants, S. A., corpora
ción organizada, bajo las leyes de 
Suiza, domiciliada en la cuidad de 
Zurich, Suiza, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el N• 254.164, 
el 18 de a!\'osto 'de 1971. por un pe
riodo de veinte años, para distinguir: 
productos químicos para fines indus
triales y científicos; y sustancias ar
tificiales para endulzar. especialmen
te sacarina; consistente en la pala
l>ra: 

escrita tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen k>s produc
tos, grabándola, imprimiéndola es
tampándola. oor medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para aue se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de lev y el clisé.-Tegu· 
cigalpa, D. C., diecinueve de enero 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
guciglpa. D. C., 24 de enero de 1972. 

5,15y25F.72. 

Adá01 López Pitledo, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentse y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de enero del presente año, se admi· 
tió la solieitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Cana· 
dian Hoecbst Limited, domiciliada en 
la ciudad de Montreal, Que., Cana· 
dá, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

Hostacilioa 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas, para usos humano y ve
terinaria. y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que ccntie~ 
nen los productos, grabándola, im
primiéndola. estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en 1o .conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa D. C., 28 de 
enero de 1972. 

Adán López Pitledo, 
Registrador. 

5, 15 y 25 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eoonomla, 
hace aaber: que con fecha primero 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: '' Se so
licita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro 
de Economía y Comercio.-su Des
pacho.-En representación de la so
ciedad "Comercial e Inversiones Ga
laxia, S. A. de C. V.". 90Ciedad or· 
ganizada conforme a las leyes de la 
República de Honduras, con domíC'i
cilio en este Distrito Central, con to
do respeto comparezco ante usted, a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca rlQ fábrica denominada: 

representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá· 
brica para amparar y proteger la 
fábricación, venta y exportación de 
productos tales como: papel higiéni
co en hojas o en rollos toallas, ser
villetas, manteles, pañuelos de papel, 
encajes, kleenex, platos, vasos. cu· 
biertos. cucharas y artículos almiJa
res de papel o cartón, incluyendo las 
pajillas de papel y otros, productos 
que elabora mi representad& en su 
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domicilio social; se aplican los pro
ductos, impresa, grabada, en cual· 
quier tipo de letra, color, tamaño, so
bre los productos de empaques. en· 
-· cajas y envolturas que los 
contienen, en la forma acostumbrada 
en el oomercio y la industria. Acom
paño poder y demás documentos de 
ley. Al señor Ministro pido: Admitir 
la prEeellte solicitud con los docu
mentos que se acompañan, darle el 
trámite correspondiente, y en defini
tiva, resolverlo de conformidad, emi
tiendo el acuerdo y certificación res
pectiva..-Tegucigalpa, D. C., diecio
cho de enero de mil ll!Ovecientos se
tenta y dos.-(f) Osear Armando 
Melara M." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1' de fe
brero de 1.972. 

Adán López Pineda, 
Registru.dor. 

15 y 25 F. y 6 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrka, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que oon fecha primero 
de febrero del año en curso, se ad· 
mitió la solicitud que dice: '' Se so
licita registro 't depósito de una 
marca de fábriCa.-Señor Ministro 
de Economla y Comercio.-Su Des
pa.chc.-En representación de la so
ciedad "Comercial e Inversiones Ga
Iaxla, S. A. de C. V.". sociedad or
ganizada conforme a las leyes de la 
República de Honduras, con domki
cilio en este Distrito Central, con to
do respeto comparezco a.nte usted, a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrka denominada: 

caballero 
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá-

brica para amparar y prot<;¡¡er la 
fábrica.ción, venta y exportacton de 
productos tales como : betunes, pre
servad"res abril!antadores y pulido
res de muebles, calzado. cueros, pie
lea metales pisos sacadores de 
brUJo de todá clase y artículos simi
lares todos en pasta sólidos o líqui
dos productos que elabora mi repre
sentada en su domicilio socisl; se 
aplican los productos impresa, graba
da, en cualquier tipo de letra, color, 
tamaño sobre los productos de empa
que, envases, cajas y envolturas que 
los contienen. en la forma acostum
brada en el comercio y la industda. 
Acompaño poder y demás documen
tos de ley. Al señor Ministro pido: 
admitir la presente solicitud con Jos 
d""'umentns acompañados, darle el 
trámite correspondiente, y en defini
tiva, resolverlo de conformidad. emi
tiendo el acuerdo y certifica oión res
pectiva.-Tegucigalpa, D. C., d'ecio
cho de enero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Osear Armando 
Melara M." LQ que se pone en cono
cim'ento del público para los efectos 
de ley.-Tel1:11Cigalpa, D. C .. 1' de fe
brero de 1972. 

Adán López Pineda. 

Registrador. 

15 y 25 F. y 6 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita 
registro y depósito de una marca de 
fábrica.-Señor Ministro de E-::ono
mia y Comercio: Su Despacho.-En 
representación de la Sociedad "Dis
tribuciones Astro de Centroamérica, 
S. A. de C. V.". sociedad organizada 
conforme a la.s leyes de la República 

de Honduras con domi . """"' 
Distrito Cenira.J, con .~ ea 'lit 
co~parez~ ante usted """" -~ 
reg1stro y depósito de·l!, aolit~~~r 11 
fábrica denominada: ~ • 

supe,.Wite 
representada por la Jlalabra 
ción Y adoptada como tnara ~,.. 
brica para amparar y . ti
fabricación, venta y ~ la 
productos tales romo: 'RPtn..- ·• 
servadores, abrillantadon;.~ 
res de muebles, calzado ~ 
tales, pieles. pisos; ~ • 
brillo de toda clase y articulos .! 
lares, te>dos en pasta, sólidos 0 liqa¡. 
dos, productos que elabora mi ~ 
sentada en su domicilio socitl! 
aplican los productos impresa, ¡: 
bada, en cualquier tipo de liita, 
color tamaño, sobre los !>TOOIIebe 
empaque, envases, C8.J118 y ernollitw 
que los contienen. en la. forma lliió. 
tumbrada en el comercio y la. Ílllllt
tria. Aco~ño .Poder y dem6.:-4o
cumentos de ley. Al Señor liiDIIkt 
pido: admitir la presente lllillllw 
con los documentos acompai!IÍiÍill, 
darle el trámite correspondiellte y s 
definitiva resolverlo de conformillld, 
emitiendo el Acuerdo y Certifieldla 
respectiva.-Tegucigalpa, D. C., .. 
ciocho de enero de mil nowciesl~Gt 
setenta y dos.-(f) Osear Armallt 
Melara M." Lo que Se pone en -
cimiento del públiro para. loa eftlllll 
de ley. -Tegucigalpa, D. C., 1• 41 
febrero de 1972. 

Adán Lópe: P;,w., 
Registrador 

15 y 25 F. y 6 M. 72. 

SOLICITUD DE CONCESION de acuerdo con los términos de la Contrata ~:tt 
Ley de Pesca y &fines octualmente en VJ&et • • 
que baso en los siguien~ hechos: 1.---CoJ! f~ ~ 
diciembre del presente ano, ante los oficios~ ll 
Pllbllco don .Go~zalo ~ael ~~ ... ~se DE U'l'IU. 1 
empreaa mercantil denommada ~..., . ~ 
de R. L., con un eapital social de Tresclent;DB ~ ~ pr 
exactos (L 30o.ooq.OOl, !ntegramente s~to ~ J 
los socios,. cuyo flll soc1al es la promoe;ión, eai·d!t· • 
operación en forma tecnificada del m~~· P. IIIÍJIIII 
gasta, ostras y cualquier .~tro animal =•uuO mv« kil ... 
0 vertebrado, la exportac1on, compra y ~nf.B: de ope~# 
r<b()S, y en general, la r<;al~ón <~;e e qu~ .pe,.. 
técnica industrial, comercial o _fmanc~era,t!f!to de~ 
licitas y convenientes a la sQCledad. 2.- ncesi<ID, • _, 
aprovechar al máximo las ventajas a la~ IAI8 .... 
cita la autorización para la peBCS: de .._ 1, f/1 
marinas a qUP. se refiere el fin social de la -=cla, .-., 
permite la Lev de Pesca actualmente en VI ~ 
salvedades del casó. ~--~ _entendido 9-ue la con 1M fl" 
observará todas las dispoSICiones rel~~~ para. Ja _. 
porcione;; de trabajadores que debera emp todSS fitt!l! 
lización del fin • ocial de la miama. asl como 111& ..... 
otras disposiciones que se le fijen. 4.-La. tiDjii 

El inf1'8.&.lrito, Subsecretario de Recursoso Naturales, 
para los efectos legales, al público en general, hace saber: 
La solicitud ue Concesión de Pesca, que literalmente dice: 
''SE SOLICITA CONCESION DE PESCA.-SE ACOMPA
RAN DOCUMENTOS.-PODER.-SUPREMO PODER EJE
CUTIVO. -SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES.
Yo, FONDA VARKIS, mayor de edad soltero, comerciante, 
de nacionalidad norteamericana y con 'residencia actualmen
te en Utila., Islas de la Bahía, con la consideración debida 
comparezco ante usted, en mi condición de Gerente y repre
sentante legal de la empresa mercantil denominada "MA
RISCOS DE 'JTILA, S. de R. L.", del domicilio de Utila, 
Islas de la B&hía. condición que acredito con el testimonio 
de la Esrritura Pública de Constitución de la Sociedad que 
represento, el cual acompaño al presente escrito, y pido que 
una vez qne sea 1 azonado en autos se me devuelva, a solici
tar una Concesión de Pesca para mi representada, a fin 
de ser aprovechada en las aguas territoriales de Honduras 
al norte de la costa atlántica, específicamente en las ár~ 
de la costa de Tela, Brus Laguna, Cayos Varilla. Utila, Isla de 
Barbareta, Puerto Sal. Cayo Cochino y costa de la Mosquita, 
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AVISO ~t.ada tien" el propósito de instalar todo Jo qll€ sea 
~""'""=- para efectuar una verdadera explotación pesquera 
~tal efecto, solicita del Supremo Poder Ejecutivo el 
~ent? del mar te~torial al norte de _la costa AtÚn
. de Honduras, específicamente en las areas anteriorU:te indicadas- 5.-En virtud de Jo anterior desde ahora 

m licito para mi 1ep~ntada, dispensa de Derechos de Im
so ¡-tación de los A;rti~ Siguientes: a) Embarcaciones; 
/,';' aeneraciores dectríc~s; e) _Compresores; d) Máquina 
calificadora d';' las espec1~ mann:"' captm;ad~; e) Máqui
nas para limpiar las esp~leS manp.as_ y maqumas para em
pacar las mismas especies ; f) Máquma para refngerar el 
pescado y hacer hielo; g) Máquinas metálicas para conser
nr 1sa especi•:s captur_adas; h) Un radio ~r:u>smisor para 
commúcación cost<ra; 1) Tanques. de alunuruo y de plásti
co; j) Bombas de !'guas comerciales y paneles de pesca 

A los Suscriptores del Diario Oficial "LA GA

CETA". se les ruega cancelar los meses atrazados 

de dicha Suscripción. 

LA DIRECCION 

manejar el eqwpo; k) Trea calderas para cocer e] pes=. y 1) Unidade., de aire acondicionado y líquido para re
fr¡gei-ación. 6.-El periodo de la concesión será de cinco 
ai\(ls, a partir de la fecha en que se firme el acuerdo con
oediéndola, prorrogables de acuerdo con las partes. 7.--Como 
queda dicho, tomando en cuenta las operaciones que tiene 
en ment> efectuar mi representada y el costo de las instala
ciones proyectatlas. se ha calculado un presupuesto de 
L 300.000.00 (trescientos mi!lempiras), para emprender tales 
obras, lo que ~ervirá de base para calcular el depósito de 
I.A!y. 8.-Siendo que la empresa MARISCOS DE UTILA, S. 
de R. L, está en capacidad de comenzar sus operaciones 
inmediatamente, se solicita provisionalmente que se permita 
operar en su nombre hasta que el Gobierno, apruebe en for
ma definitiva la Concesión aquí solicitada.-FUNDAMEN
TOS DE DERECHO: Fundamento el presente escrito en los 
Articulas 1, 2, 3, 4. numera¡ 2, 5, 11, 12, 13, 14, 17. 18 y 
demás aplicables de la Ley de Pesca, contenida en el Decreto 
N• 54, del 19 de mayo de 1959. Al señor Ministro, respetuo-

sam_ente pido: admitir la solicitud presentada, junto con el 
testimonio de la &lcritura Pública acompañada darle el trá· 
mi te legal con -espondiente y ordene a la Teso;..,rla General 
de la República, reCibir el uno por ciento que sañala la Ley, 
que se otorgue a mi representada Mariscos de Utila S de 
R. L., pennis" J,Jrovisional solicitado y, en definitiva, ~~a 
la contrata de que se hace mérito. Para que me represente 
en el trámite de las presentes diligencias, confiero poder al 
Abogado DON GONZAW RAFAEL CHAVEZ B., miembro 
inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras, con el nú
~ero 00620, a quien confiero las facu!tales del mandato ju
dicai.-Teguc;galpa ,D. C., 23 de diciembre de 1971.-(f) 
FONDA V ARKIS".-Teguciga!pa, D. C .. 22 de enero de 1972. 

Viene de la 1 a Página 

Acuerdo N' 909 

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERI>A: 

Dispensar la publicación de edictos paw 
contraer matrimonio civil, a Joaqu!n Valle
Mejia y Joaquina Orellana Aguilar, veci~ 
no.s de San Pedro Sula, previo entero de 
IL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de-
l'íigne.--Comuniquese. 

O. LOPEZ ·A. 

El Secretario de Estado en los Despa
l"hos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 910 

Tegucigalpa, n. c., a de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bltea. 

ACUERnA: 

Dlapenaar la publicación de edictos para 
contraer matrirnorúo ciVil, a Eligio Heber· 
to López y Alma Alda Ponce, vectnoa de 
Gublope, El Para!Bo, previo entero de .... 
(L lO.OQ) diez lempira.o, en la otlcina qt.e 
el Klnioterio de Economla y Hacienda de
llipo.---Q>munlqueoe. 

O. LOPEZ A. 

El -..., de EotadG en 1o11 Deepa
elloo4o~yJ~ 

_..,. 11UrJI. -•'la a. 

VIRGILIO AGUILUZ O., 
Sub-Secretario de Recursos Naturales. 

26 E., 5 y 15 F. 72. 

Acuerdo W 911 

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la R.epú· 

blic". 
ACUERI>k 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrlmon1o civ:ll, a Roberto P..e
conco Dubón y Leticia Pastrana. Betan· 
court, vecinos de Ojojona, Francisco Mo· 
razán, previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Economia y Hacienda designe.-Comuní-
o u ese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo Um~eaeta R. 

Acuerdo W 912 

Tegucigalpa, D. c., 3 de mayo de 1971. 

El Presidente ConstJtuclonal de la Re

pdbllca. 
ACUERDA o 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramiro Alel
def' Mena y Carmen Susana Amaya Reyea. 
vt"Clnos de San Pedro Sula, previo entero 
de:: (L 10.00) diez Jemplras, en la oftelna 
que el Ministerio de Economla y Hacienda 
designe.--Comunfqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en loe Dollpa· 

r-hoe de Gobemaclón y !u.tlc:ia. 

~ur ... - .. 

Acuerdo W 913 

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1971. 

El Prestd~,1te Constitucional de la Repú· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos parn. 
contraer matrimonio civil, a .JOSé Carlos 
Cruz y Tula Ninfa Espinoza, vecinpe de 
San Pedro Sula, previo entero de . 
( L 10.00) diez lemplras, en la ot1cina. que 
el Ministerio de Economta y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa.
t:hos de Gobernaetón y .Justicia, 

VIrclllo u...-ta B. 

Acuerdo N~ 914 

Tegucigalpa., D. C., 3 de mayo de 1971. 

El Prootdente Conatltuclonal de la Rep;l
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edtctoa para 
contraer matrimonio civil, a Karc:o Antonio 
caatenanoe: y Eda Franctaea cat&lfDa Gnb
r.Alez, vecinos de Ojojona, Francisco MQ· 
razán, previo entero de CL 10.00) cbez 
lempirall, en la otlctna que el Mlniaterio de 
Hacienda y Crédito Pdblico deolgne.---0>
m.unlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en Jo.~ 
de Gobornaclón y J,..uaa. 

--- 1U11---Ila L 
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Acuerdo N° 915 

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la. Re~ 

bUca, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Ramón Ed· 
gardo Munguía y Maria del Carmen Fer
nández, vecinos de San Pedro Sula, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economia y Ha
cienda designe.----Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgfllo Unneneta R. 

Acuerdo N° 916 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
públic::~, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Flores 
Pérez y Judith Ivonne Espinoza Salgado, 
"·ecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en.
tero de (L 10.00) diez Iempira.s, en la ofi .. 
cina que el Ministerio de Economta y Ha~ 
denda designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Urmeneta R. 

Acuerdo N° 917 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú~ 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, Estéban Malina 
Mendoza y Hermila Aurora Zavala Casti
llo, vecinos de Tegucigalpa, D. C., preVIo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi~ 
cina que el Ministerio de Economta y Ha
cienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPE:<:; A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Urmeneta R. 

Acuerdo W 918 

Tegucigalpa, D. c., 4 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a JoSé Amulfo 
Godoy y Ela Barrientos, vecinos de Tegu
C'igalpa. D. C., previo entero de (L 10J)Ol 

- lemplraa, .., la oJiclna que el liJnl&. 

terio de Economía y Hacienda designe. 
Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vi:rJtWO Unneneta R. 

Acuerdo N° 919 

Tegucigalpa. D. c., 4 de mayo de 1971. 

El Preside-nte Constitucional de la. Repd

bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Isidro 
Godoy y Gloria Barrientos, vecinos de Te· 
guclgalpa., D. C., previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de· 
signe.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Virgilio Urmeneta R. 

Acuerdo N° 920 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repü
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, Víctor Manuel 
Zúniga López y María Delia López Salva
dor, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econonúa y 
Hacienda designe.--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los DeSljlB-• 
chos de Gobernación y Justicia, 

Virgilio Urmeneta R. 

Acuerdo N 9 921 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1971. 

El Presidente Col'Btitucional de la Repú
blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos par.a 
contraer matrimonio civil, a Héctor Aguf .. 
lar Martinez y Emma Zelaya. Inestroza, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en .. 
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economia y Ha~ 
ciencia designe.-comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
choa de Gobernación y Justicia. 

\'kalllo u ......... ta R. 

~ uerdo N~ g22 

Tegucigalpa, D C 
. ., 4 de mayo de J.tn 

El Presidentló' Constitucionotl 
pública, de la a,.. 

Dispensar la publicación de edict.as 
contraer matrimonio civil, a Edu par¡ 
nesto Ortéz Galio y Elvia Matu~ •· 
te, vecinos de Tegucigalpa, D. e l'uea. 
entero de (L 10.00) diez lemp~ ~ 
oficina. que el Ministerio de ~ 
y Hacienda designe.-comunfquete, 

O. LOPJ;:z A. 

El Secretario de Estado en 1011 
ehOB de Gobernación y Justicia, n.... 

VirgiUo Urmeeeta a. 

Acuerdo N° 923 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de ltrl. 

El Presidente Constltucional de la a. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoa plft 1 

contraer matrimonio civil, a Justo ftufbll. 
García Casco y Maria Concepción Semao, 
vecinos de Tegucigalpa, D. c., pre-rio lll· 
tero de fL 10.00) diez lempiras, en la. c:A
cina que el Ministerio de Economía y Ha
cienda designe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Rec-ret:1rio de Estado en los Despachof 
de Gobernación y Justicia, 

Virgilio (Trnwneta B. 

Acuerdo NQ 924 

Tegucigalpa, D. C., 4 dt mayo de 19Tl 

El Presidente Constitucional de la Re-, 
públicn.. en uso de sus facultades, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alberto A• 
tonio Arévalo y Maria Magdalena. 'UPU 
A vila, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pN-. 

vio entero de (L 10.00) diez Iempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Econontla 
y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Da~~~~~· 
chos de Gobernación y JusticUO· 

VITgllio U..-ta a. 

Acuerdo N'J 925 

Tegucigalpa, D. c., 5 de mayo de 1l'fl. 

El Presidente Consutucton&l de 1& ,.. 

pública, 
ACUERDA: 

D~ la publicación de edicto& ,.rs 
contraer matrimonio civil, a Luis 0.: 
Gallego Villa.mlzar y Celia Irill BeNil . " . 
rra, vecinos de Tegucigalpa. D. c.. ~ ~ 
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tro de lL l0.001 diez Iempiras, en la of;-
en el ].{inisterio de de Economia y 
~roa que . Ha,ctenda destgne--- -Comun1quese. 

O. LOPEZ A. 

El secretariO de Estado en los Despa
;hOS de Gobernación y Justicia, 

VlrWifto Urmeueta R. 

Acuerdo W 926 

TegucigaJ.pa• D. c., 5 de mayo de 1971. 

D presidellte Constitucional de la Re

p(dollea. 
ACUERDA: 

Di8¡)ellS8l' la publicación de edictos para 
cODtraer matrimonio civil, a Valentln Rive
ra autillo y Juana Peña, vecinos de Ma
('tle}izo, Santa Bárbara, previo entero de 

1¡, 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el :Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

vtrgtllo Unneneta R. 

Acuerdo W 926 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 197!. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos parR 
rontraer matrimonio civil, a Espectactón 
Méndez Estrada y Jerónima Vallecillo Mal
donado, vecinos de Yusguare, Choluteca, 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgllio Unneneta R. 

Acuerdo N• 927 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd· -. 
ACUERDA: 

Dispensar la publtcación de edictos para 

contraer matrimonio civil, Roberto Flores 

Y Adela Mabel Urbina, vecinos de Yoro. 

Toro, previo entero de (L 10.00) diez lem· 

l*u. en la oficina que el M1n1aterio de 

EOnr y Hacienda deidgDe.-Ommnt. -· O. LOPEZ A. 

1!:1 Secretario de EBtado en loa Deop&· 

- do Gobemaclón y Juatk:l&, 

Vk&Uio Um V IL 

Acuerdo N~ 928 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1971. 

El Presidente Cot1$titucional de Ja Re~ 
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio chrit a Natanael Con~ 
treras y Maria Magdalena Vargas, vecinos 
de San Nicolás, Copán, previo entero &: 
fL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de~ 
signe.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Despa• 
chos de Gobernación y .Justicia, 

Vlrpllo UrD1HM'ta R. 

Acuerdo N' 930 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .Jesús Antonio 
Reyes Romero y Bertha Lidia Herná.ndez, 

vecinos de Ocotepeque, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VirgWo Urmeneta R. 

Acuerdo N° 931 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep'l\
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Antonio 
Madrid Lanza y Mayra Irasema Alvaren

gfl López, vecinos de San Pedro Sula, pr1!
'\"lc entero de ( L 10.00) diez Iempiraa, en la 
oficina que el Mini!terto de Economta y 
Hacienda designe.-Comun1quease. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Despa
,...hoe de Qobemaclón y .Justicia. 

VlrxtJio u ......... ta R. 

Acuerdo N' 932 

Teguclgalpa, D. C., 5 de mayo de 1971. 

l!l1 Pnllldente eo...tltudonal de la -

pilbllca. 

ACUERDA: 

DiBpe"Bar la puhlleedón de edlet08 pra 
contraer ma.trtmo:aJo dvil. a J'GM Cannen 
P6res y eon- 1 :IAn Al:lni'O llurela. wd
no. de C.ndel•rla. Lera.plnL. pt"e99o eat.'o 

de r L 10.00 1 diez Iempiras. en la oficina 
q:.;e el ~Ii.•<isterio de Ecúnornia y Hacienda 
e - CúiTi'.lníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

''lrCllio Un B. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 11171. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 

ACUERDA: 

Dis~nsar la publicación de edictos par<t 
contraer matrimonio civil, a .Jesús Antonio 
Saa.vedra y Betty Yolanda caballero, ve
cinos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Ha.eienda de
signe.---ComUlÚquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y .Justlcta, 

'TJ.rgillo Unneneta R. 

Acuerdo N° 934. 

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de le Re
públlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
centrar matrimonio civil, a Carlos Chávez 
Barahona y Bernarda Aracely Rosa, veci
nos de Santa Bárbara, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
er Min.isterio de Econonúa y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado l!n los Despachos 
de Gobernación y .Justicia, 

VlrKillo u ......... ta R. 

Acuerdo N' 935 

Tegucigalpa. D. C., 8 de mayo de 191'1. 

El Presidente Constitucional de le !te
pública, 

ACUERDA: 

DispenBar la publicación de edlc:too para 
contraer matrimonio civU, a Apollnarlo 
Miranda y Maria Irma ERo-bar, vectno. de 
Sonaguera.. Cotón.. previo entero de ••• 

(L 10.00) dtez lemptras, en la of'ldDa que 
e-l Ktnisterio de EcoDOmla y Hadenda de

aigne.--Comunfqueee. 

O. LOPBZ A. 

El Secretario de Estado ... loe n.pa
elloe de Gobemadón. y JUfilda, 

'WirPJie urnn.,, -·tao B. 
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ECONOMIA 
ACUERDO NUMERO 48 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
ECONOMIA.-Tegucigalpa, D. C., nueve de febrero de mil 
novecientos setenta y dos. 

VISTA para resolver la solicitud presentada con fecha 
seis de agosto de mil novecientos setenta y uno por el señor 
J udá Guzmán Funes, de generales conocidas y de este do
micilio, en su carácter de Presidente de la empresa "MA
RISCOS DE CENTRO AMERICA, S. A. de C. V.", con
traída a pedir se le conceda equiparación de beneficios con 
Jos otorgados a empresas similares establecidas en el país, 
en lo que se refiere a la exención de determinado impuesto, 
así como que se le permita que la planta de refrigeración y 
demás se muevan a base de gas freón yjo de amoniaco. 

RESULTA: Que en catorce de septiembre y ocho de 
octubre del pasadD año se dió traslado de la solicitud a la 
Secretaria Técnica y a la Comisión Asesora Nacional, res
pectivamente, para que hiciera el análisis la primera y emi
tiera dictamen la segunda. 

RESULTA: Que en ocho de octubre del pasado año 
la Secretaria Técnica presentó el Informe correspondiente. 

RESULTA: Que la Comisión Asesora Nacional, en vein
tiuno de octubre del indicado año emitió el dictamen res
pectivo. 

CONSIDERANDO: Que el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales s1 Desarrollo Industrial tiene como 
objetivo estimular en forma conjunta el desarrollo indus
trial de Centro América, a fin de mejorar las condiciones 
de vida y el bienestar de J.os pueblos. ' 

CONSIDERANDO: Que la empresa "MARISCOS DE 
CENTRO AMERICA, S. A. de C. V.", fue clasificada en 
Acuerdo N• 237 -B, del veintiuno de marzo de mil novecien
tos sesenta y nueve y que el Converuo Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial reconoce los 
beneficios otorgados mediante las leyes nacionales de fo
mento industrial y establece, en su Artículo Transitorio 
Primero, que las empresas que estén acogidas a dichas 
leyes continuarán gozando de los beneficios fiscales que les 
hubiesen sido concedidos por las mismas. 

CONSIDERANDO: Que el ArtícuJ.o Transitorio Cuarto 
del mencionado Convenio estipula que Jos gobiernos podrán 

otorgar a empresas que sean clasificables d ~ 
con este Convenio beneficios iguales a los e COI!f~ 
estuvieren gozando en su país o en otro P.:r,ayorea ele '111! 
cano, empresas produc~oras de los mismos arli~~ 
tud de concesiOnes naciOnales durante el tiem -...., t!ll 'ir. 
de éstas. po de ...... 

CONSIDERANDO: Que por todo lo ante · 
puesto, es procedente acceder a lo solicitado. nortlleate ea. 

Por tanto: el Presidente de la República 
del Artículo Transitorio Cuarto del Conveni en ~ 
ricano de Incentivos Fiscales al Desarrollo In~~ 

ACUERDA: 

1 •-Ampliar los beneficios otorgados mediante el 
do N• 237-B, del veintiuno de marzo de miJ no "-· 
senta y nueve, emitido a favor de la empresa ~:;:: 
D~ CENTRO AMERICA, S. A. de C. V." en la .::::::""'! 
gmente: ' - • 

a) Conc~er 100%. de exención de determinado · 
que s7 especifica en Lista de fecha nueve de febrero-:
novecientos se~e!'ta y dos que obra en el expedieate -' 
eml?~sa, condiciOnando al vencimiento de este rsm .. !• la 
nefiCIO otorgado a la empresa "MARISCOS DE H,_! 
RAS, S. de R. L.": y, ·~ 

b) Incluir en el inciso e) de la Lista de f~ 
exenciOnes otorgadas a la referida empresa, el ~ 
que se detalla en la mencionada Lista quedando SUjeto 
la apl!cación ~el Decreto N• 129, del vei~tisiete de di; a.' 
de mil novecientos setenta y uno. 4ll 

2•-EI pn:sente Acuerdo no significa que se exima a la 
em:pres!l mencwna~ del cumplimiento de cualquiera de 1aa 
obligaciOnes contemdas en el Acuerdo N• 237-B indbdo, 
las cuales por el contrario se hacen extensivas y fGnlllll 
parte de éste. 

3•-Este Acuerdo deberá publicarse en el Diario Ofídii 
"La Gaceta", por cuenta del interesado, no pudiendo haeer 
uso de las _franquicias que él mismo reconoce, hasta qa 
haya curo plido con lo dispuesto en este numerai.-Coanmi
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economla, 

Bubén Moodragóll C. 

Acuerdo N' 936 SE HACEN GRABADOS dondo Ponce y Margarita Jiménez J'IDn8. • 
vecinos de La Libertad, Comayagua. .... 

Yio entero de {L 10.00) diez lemplrN. ea 
la oficina que el Ministerio de Economla l 

Hacienda designe.--():)muniqueae. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pard 

cOntraer matrimonio civil. a FeUpe Nerv 
llarroquln y Gloria Concepción Ram.lrez, 

veclnoe de San Pedro Sula, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 

que el Kinisterio de Econonúa y Hacienda 

deolgne.--Oomunfqueoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jo<, Deopacho• 
de Gobemaclón y Justicia, 

~ Urn eeeta R. 

La Tipografía Nacional, o&e

ce sus servicios de Fotograba. 

do, a todas las Dependencias 

Gubernamentales del Estado. 

LA DIRECCION. 

Acuerdo W 937 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de llln. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
p6bllca. 

ACUERDA: 

~ la. publicación de edletoe para 
contraer matrimonio c:lvll. & Vicente Be-

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en \06 DefQ¡Jr'*" 
de Gobernación y Justicia. 

lEGUC~\..~OC.~AS.C:.A 
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